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Correp. Expte. D-00376197.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

ruR, sus MrdlU: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Aioic:Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 
12.431,21.-(PESOS DOCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON 
VEINTIUN CENTAVOS.) a favor de la firma I.B.M. ARGENTINA S. A. 

ArtcuIo-2°:-1mpútese el Importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al detalle que 
-¡ni  ¡A nnr n, haber sido contabilizado ' 	rr .•IJ 	.hh. - 	' r • 	 SetI 	 I II 

FInalIdad 1 UnIdad 3 PartIda 1.1.2.1. 

Drnnra mac 
1  1 Stt %&II fl41 

-, 	 ,, •.t.. u 	i '• 
4 	 $4.143,74 
5 	 $ 4.143,74 en exceso 

Artículo-30:-Autorlzase a compensar los excesos que se produzcan en las partidas Indicadas 
• en el Artículo anterior, con economías registradas al cierre del ejercicio 1q96-

Atícuk,-4°:-RegEsirese a deuda reconocida en el Artcuio 1°, debtando Fubio "Resuitado de 
Ejercicios Vencidos', con crédito al Rubro "Deuda Flotante" .- 

Artículo-W:-Autorízase a actualizar el monto reconocido, en oportunidad de su liquidación, en 
base a lo establecido a la Ley de Convertibilidad vigente. 
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Corresp. Expte. 13-00376197- H.C. 
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SALA DE SESIONES. Lanús, 14 de noviembre de 1997.- 

(3( 1vi  \I 
L 	ui;ruiuo 

\ 	
UELN  

P MLGADA 	DFflAçT 	22 -J 7 

lo 

í Hgitra. bajo t1. 	 tR5 5 1 

L!ÇIA a5TEPA& 1  F MC4A11OP 

JEFA YE,' lO ftQMIr. 	1 

—,. 	 . 

ES COPIA EL DE U ORIlÁ 
I 1 



. 

o 


